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715 RESOLUCION de 20 de diciembre de 1988 de la Direc
ción Genera/ de Recaudación por la que ~e cancela la
autorizaCIón número 311 para actuar como Enlidad cola
boradora con el Tesoro en la gcsEión recaudatoria al Banco
The Hong Kong and 5hanghai Banking Corporation.

· H.ab~~ndose prodw7ido la <.:ar:celaclón por el Banco de España de la
l~scnpclOn en. el Reglstro OfiCIa! de' Bancos y Banqueros correspon.
diente a la .Entl~.ad The Hong Kong and Shanghai Banking Corponnion,

Esta DlrecciOn General ha dictado la siguiente Resolución:

Se-. procede a cancelar la autorización número 31 ¡ para abrir cuentas
titul~das (Tesoro Público, Cuenta Restringida de la Delegación de
HaCIenda de '~ , para la Recaudación de Tributos»
correspondiente a la citada Entidad, . '

Madrid, 20 de diciembre de 1988.-La Directora generaL Mana del
Sol Hernández Olmo

RESOLUCJON de 27 de diciembre de 1988. del Organismo
Nacional de Lotenas y Apuestas de! Estado, por !a que se
resuelve el concurso de trabajos de prensa, de radio y de
televisión, sobre «Loterias de Estado», año 1987.

Por Resolución de fecha 2 de diCIembre de 19'87, se convocó el
concurso de prensa, de radio y de televisión, sobre «Loterias de Estado»,
año 1987

Por Resolución de 22 de noviembre de 1988., se nombró el Jurado
que habia de calificar y adjudicar los premios de este concUrso, eJ que,
despues de las oportunas deliberaciones. en sesión celebrada el día 13 de
diciembre del presente año, emItió el siguiente fallo:

A) PRENSA, RADIO Y TEL.EVISIÓN

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

y URBANISMO
ORDEN de 21 de diciembre de 1988 por la que se concede
la homologación de laboratorios para control de ca/~dad de
la edificación en la ciase A: Hormigones en masa o
armados y sus materiales consllluyentes, al laboratOrio
«Geomed, Sociedad Anónima);, de Estepona (Málaga).

nmos. Sres.: De acuerdo con el Decreto 2215/1974, de 20 de julio
(<<Boletín Oficial del EstadQ), de 7 de agosto) y la Orden de 30 de octubre
de 1974 (<<Boletin Oficial del Estado) de 8 de noviembre) que lo
desarrolla, a propuesta de la Dirección General para la Vivienda y
Arquitectura y previo informe de la Subdirección General de Normat!va
Básica y Tecnológica.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Articulo único.-Se concede la homologación para el control de

calidad de la edificación en la clase A: ControJ de hormigones en masa
o armados y sus materiales constituyentes al laboratorio {(G~om~d,
Sociedad Anónima», con domicilio en Estepona (Málaga), urbamzaclón
~<Las Joyas)" bloque 23-1.

Lo que comunico a VV 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 J de diciembre de 1988.-P D. (Orden de 6 de junio

de 1979), el Subsecretano, Javier Mauleón Alvarez de Linera.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general para la Vivienda y
Arquitectura.
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lImos. Sres. Subsecretario y Director general para la ViVienda y
Arquitectura.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Luis
Aused Raluy contra Resolución de este Departamento, sobre transfor
mación del Colegía (can Anselmo) en Centro completo de EGB, .la

ORDEN de 18 de noviembre de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en fecha 17 de marzo de 1986, en el recurso
conteneioso-administrativo interpuesto por don Luis Aused
Raluy. en representación del Centro de EGB «San
Anselmo», de Madrid.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

718 ORDEN de 21 de diciembre de 1988 por la aue se concede
la homologación de laboratorios para control de calidad de
la-edificación en la e/ase A: Control de hormigones en masa
o armados y sus materiales constituyentes: al «Laboratorio
de Análisis y Ensayos de J1ateriales, Sociedad Anónima»
rUEJfSA} de La Linea (Cádi=).

lImos. Sres.: De acuerdo con el Decreto 2215/1974, de 20 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de agosto) y la Orden de 30 de octubre
de 1974 «(<.Boletín Oficial del Estado) de 8 de noViembre), que lo
desarrolla, a propuesta de la Dirección General para la Vivíenda y
Arquitectura y previo informe de la Subdirección General de la
Normativa Básica y Tecnológica, este Ministerio ha tenido a bien
dIsponer:

Articulo único.-Se concede la homologación para el control de
calidad de la edificación en la clase A: Control de hormigones en masa
o armados y sus materiales constituyentes al «Laboratorio de Análisis y
Ensayos de Materiales. Sociedad Anónima» (LAEMSA), con domicilio
en La Línea (Cádiz), calle BIas Infante, sin número.

Lo que comuníco a VV < 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de diciembre de 1988.-P. D. (Orden de 6 de jUnIO

de 1979), el Subsecretario, Javier Mauleón Alvarez de Linera.

719

Prensa.

a) Articulas, reportajes y comentanos:

· Se adjudica el primer.premio de 500.000 pesetas y placa conmemora
uva a don Manuel Aryomlla Terrero, por su trabajo titulado «Un
contrato famoso en tomo a la loterí3) publicado en el «Diario de
Cádiz» el 7 de junio de 1987. '

.Se adjudica el, segundo premio de 250.000 pesetas y placa conmemo
rativa a don Manano Ma~ínezGarcía. por su trabajo titulado «El gordo
abre las' puertas de Navldad», publicado en el «Diario de Levante»
(Valencia) el 22 de diciembre de 1987.

b) Fotografias, ilustraciones y dibujos humorísticos:

.Se adjudica el. segundo premio de 250.000 pesetas y placa conmemo
rativa. a ~on Manano Martíncz Garcia, por sus fotografias publicadas en
el «Diana de Levante» (Valencia) el 22 de dlciembre de 1987.

Radio.

Programas y guiones radiofónicos:

· Se adju?ica el prÍ1:ner premio de 500.000 pesetas y placa conmemora·
tlva al eqUJP? d~ reahzacton y producció~ del programa «Mira la radio»,
por su espacto tItulado «Lotena de NaVIdad: Un fenómeno de masas»
emitidO en Radiocadena Española en Madrid el 11 de diciembr~
de 1987.

.Se adjudica ~l segundo premio de 250.000 pesetas y placa conmemo
ratIva a doña Vlcenta Jiménez Milara y don 1. Angel Bonachera Pombo,
pór su programa «por los pueblos de mi Andalucía>-) dedicado a la
Lotería Nacional, emitido en Radio Nacional de España' en Sevilla el 17
de diciembre de 1987.

B) PREMIOS ESPECIAL.ES

,Se a4judica u~ p~emio especial de 500.000 pesetas y placa conmemo
rativa en reconOCimIento a su labor de difusión de las Loterías de Estado
dura~te ¡ ~~7,. al «Diari~. IJ?formación de Alicante» por su suplemento
«El clem'ple~-Juegos», dmg¡.do por don Antonio Cabot SavaL

.Se adjudica un premio especial de 500.009 pesetas y placa conmemo
ratIva en reconOClmlento a su labor de difusión de las Loterias de Estado
durante ~987, a la emisora Radio España de Madrid,

.Se adjudica u~ p~mio espeCIal de 500.000 pesetas y placa conmemo
rat.:¡va en reconoctmlento a su labor de difusión de las Loterías de Estado
durante 1987, a la primera cadena de Televisión Española.

Ellurado ~cordó declarar desiertos los restantes premios ofrecidos en
la convocatona del concurso.

· Lo que se hace púbüco a todos los efectos,de acuerdo con la base
deClma de la convocatoria del concurso.

<) Madrid, 27 de diciembre de 1988.-El pit:ector general, P. S. (articuJo
6. ~el Real D:cre~o 904/1985, de 11 de Juma), el Gerente de la Lotería
NaCIonal, Jase LUIS Poi Meana.
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ORDEN de 5 de diciembre de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sent.enc~a
dictada en 20 de octubre de 1988, por la AudienCia
Territorial de Albacete, reialiva al recurso contencioso
administrativo inzerpuesto por don Melchor Sáez Auñón y
otros.
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723 ORDEN de 20 de diciembre de 1988 por la que se resuelve
la extinción del concierto de la Sección de Formación
Prcfesional de Primer Grado dependiente del Centro pn··
vado «Santa Maria del Bosque», de Madrid. .

Examinado el expediente promovido por la Dirección Provincial de
Educación y Ciencia de Madrid, a instanCIa del titular, sobre la extinción
del concierto de la Sección de Formación Profesional de Primer Grado
dependiente del Centro privado ..santa Maria del Bosque», sito en la
calle Gaviota,. número 14, de Madrid.. siendo causa de ello el cese
voluntario de La actividad del Centro debidamente autorizado por
Orden de focha 10 de octubt< de 1998.

Resultando que el concierto se firmó el día 21 de mayo de 1986,
siendo una parte la Directora provincial de Educación y Ciencia de
Madrid, en representación del Ministerio. y otra, don Juan Carlos Osuna
Coronado, en calidad de representante legal de la Sociedad Limitada
Eninde, del Centro .&mta Maria del Bosque», en base a lo dispuesto en
la Orden de 8 de mayn de 1986 (<<Boletín Oficial del Estad"" del 13), por
la que se autorizaba al Centro a acceder a un concierto singular por tres
unidades de Servicios, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de
Normas Básicas sobre Conciertos Educativos.

Resultando que el expediente de extinción del concierto educativo de
la Sección de Formación Profesional de Primer Grado ~diente del=tro privado «Santa María del Bosque>;, de Madrid, ha stdo tnmtitado
de forma reglamentaria por la respectiva Dirección Provincial.

Vistos la Uy Otgániea 8/1985, de 3 de julio, n:guladora del Derecho
a la Educación; el Real Decreto 2377/1985, de Ig de diciembt<, por el
que se aprueba el Reglamento de Normas Básicas sobre Concienos
Edueativos; la Orden de 8 de mayo de 1986; la Resolución de 10 de
octubre de 1988, Y demás disposiciones de aplicación.

Considerando que la Dirección Provincial de Educación y Ciencia de
Madrid ha adoptado las medidas necesarias para esco1.arWlr a aquellos

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Mel.
chor Sáez Auñón y otros, contra Resolución de este Departamento,
sobre jubilación forzosa. la Audiencia Territorial de Albacete, en fecha
20 de octubre de 1988, ha dietado sentencia, cuyó fallo es del siguiente
tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioscradministtativo interpuesto por don Me1chor Sáez Auñón"
don Antonio Armero Ruíz, don Antonio Martínez Picazo, doña
Carolina ValcárCel González, doña Ignacia Mateas Mateos, doña Juana
Patricia Martín Mendoza., doña Rosario López Garcfa. doña Juana
Martinez Hemández y doña Joaquina Moreno Luján, contra la Resolu·
ción de la Dirección General de Personal y Servicios del Ministerio de
Educación y Ciencia desestimatoria de su petición de jubilación forzosa
por edad conforme al calendario establecido por la disposición transito
ria 9.2 de la Uy 30/1984, de 2 de agosto, para el resto del personal
docente, cuya resolución declaramos ajustada a Derecho. Sin costas.»

En su virtud., este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada
sentencia, en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. pan¡ su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 5 de diciembt< de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo

de 1988), el Subsecretario, Javier Maria Prim.
llmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

participación en este -concurso o quedará en la situación prevista en el
articulo 80 del Estatuto del Magisterio",

e) Declaramos el derecho de la rtturrente doña Maria Dolores
Foulquie Chereguiní a que, resolviendo para la misma el concurso, se le
adjudique como propietaria definitiva bIen la plaza vacante de Palacios
de la Sierra., adjudicada a doña María del Cannen Blanco Paniagua
-emplazada y no comparecida en autos- o la de Medina de Pomar,
adjudicada a doña Rosario Cornejo Martín, también emplazada y no
comparecida. No se hace imposiCIón de costas.» ,

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto qué se cumpla la citada
sentencia., en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 5 de diciembre de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo

de J988), el Subsecretario, Javier Matia Prim.
limo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ORDEN de 5 de diciembre de 1988 por la que se dispone
se cumpla la sentencia dictada por la Audiencia Nacional
en 30 de septiembre de 1988, relativa al recurso conter¡.
cioso-atiministrativo interpuesto por la Compañía Santa
Teresa de Jesús.

721

720

Audíencía Nacional; en fecha 17 de marzo de 1986, ha dictado sentencia
cuyo fallo es el siguiente:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Luis Aused
RaJuy, representado por el Procurador don Alejandro García Yuste,
contra Resolución del ilustrísimo señor Subsecretario de Educación y
Ciencia por delegación del excelentísimo señor Ministro del Departa·
mento de 8 de febrero de 1984, la Que resolvió desestimando el recurso
de reposición interpuesto y reiterada la Orden del Ministerio de
Educación y Ciencia de fecha 30 de diciembre de 1980, en cuanto denegó
la transfonnación del Colegie "San Anselmo" en Centro completo de
Educación General Básica; sin expresa condena en costas.»

Posteriormente, contra la anterior sentencia fue interpuesto recurso
de apelación por el recurrente, habiendo sido dietado auto por la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, en fecha 7 de junio de 1988, habiendo
sido declarada desiena La apelación.

En su vírtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla La citada
sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. l. y a V.S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 18 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988 i<Boletin Oficial del Estado)~ del 28), el Secretario de Estado de
Educación., Alfredo Pérel: Rubalcaba.

llmo. Sr. Director general de Centros Escolares y Sr. Subdirector general
de Régimen Jurídico de los Centros.

En el recurso contencioscradoúnistrativo, interpuesto por Compañía
de Santa Teresa de Jesús, contra resolución de este Depanamento, sobre
concieno educativo, la Audiencia Nacional, en fecha 30 de septiembre
de 1988, ha dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«fallamos: Que desestimando el recurso contenciogo...administrativo
interpuesto por la Compañía de Santa Teresa de Jesús, como titular del
Centro docente Colegio ··JesÚs Maestro"», de Madrid, contra la Resolu
ción del Ministerio de Educación y Ciencia de fecha 16 de mayo de
1986, asi como frente a la desestimación presunta. por silencio adminis
trativo, del recurso de reposición contra tal Resolución formulado, a que
las presentes actuaciones se contraen, debemos:

Confirmar y confirmamos 'tales Resoluciones por su conformidad a
derecho, en cuanto a las motivaciones impugnatorias de las mismas
ahora objeto de examen se refiere.

Sin expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada
sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. L y a V, S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 5 de diciembre de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo

de 1988), el Subsecretario, Javier Matia Prim.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones y Sra.
Subdirectora general de Régimen de Concienos Educativos.

ORDEN de 5 de diciembre de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dietatúl por la Audiencia Nacional, en 6 de junio de 1988,
relativa al reotrso contencioso-administrativo interpuesto
por doña Man'a Dolores Foulquie Chereguini.

En el recurso contencioso-adrninistrativo. interpuesto por doña
María Dolores Foulquíe Chereguíni, contra resolución de este Departa
mento. sobre obtenCIón de plaza en concurso de traslados de Profesores
de EGB, la Audiencia Nacional, en fecha 6 de junio de 1988, ha dietado
sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso
administrativo in~uestopor la representación de doña Maria Dolores
Foulquie Chereguim, contra la resolución de ! 9 de marzo de 1986, del
Ministerio de Educación y Ciencia. debemos declarar y declaramos:

a) Ser tal resolución conforme a derecho, en cuanto que estima el
recurso de reposición por la aquí codemandada doña Lourdes Crespo
Gonzálcz.

b) Ser contrario a derecho en cuanto que acuerda literalmente que
la recurrente "volverá al destino que poseía con anterioridad a su
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